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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04186/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tepotzotlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

En fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública de manera física ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tepotzotlán, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito copia del certificado de competencia laboral del director de obras públicas expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México y copia de su nombramiento al cargo” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SIAMEX


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El treinta de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la respuesta de la solicitud de acceso a la información, a la que el Titular de la Unidad de Transparencia preciso:

“…
En atención a su solicitud con folio 00268/TEPOTZOT/IP/2018, le informo que el día 30 de octubre de 2018, la Jefatura de Recursos Humanos notificó que el Arq. Pablo Romero Vázquez ha dejado de ser Director. Sin embargo, atendiendo al principio de ‘máxima publicidad’ en cuanto a la documentación solicitada, el Certificado de Competencia Laboral está en trámite en el Instituto Hacendario del Estado de México, y se hace entrega del Nombramiento que le fue otorgado en su momento.
…”

Así mismo, adjuntó la digitalización de dos documentos electrónicos, uno de ellos, fue el oficio JRH*340*2018, emitido  por el Jefe de Recursos Humanos del Ayuntamiento, en el que informa lo siguiente: 

“… al respecto le informo que el certificado de competencia laboral está en trámite en el Instituto hacendario y en cuanto al nombramiento le informo que el antes mencionado ha dejado de ser Director.
…”

El archivo electrónico denominado Sol.2018-IP065 DOP nombramiento.pdf contiene el Nombramiento al cargo de Director de Obras Públicas Municipales del Arq. Pablo Romero Vázquez, para el periodo Constitucional 2016-2018, de  fecha catorce de noviembre de dos mil diecisiete emitido por el Presidente Municipal Constitucional de Tepotzotlán.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dos de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
“1.- El Director de Obras Públicas, debe estar certificado dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que entren en funciones, situación que tuvo lugar en noviembre de 2017 a caso un año, aún no se cuenta con el certificado. 2.- La petición no gira en torno a una persona, si no a un servidor público, independientemente de los cambios internos solicito copia del certificado de competencia laboral de quien sea que ocupa el cargo de Director de Obras Públicas actualmente. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se brinda la información solicitada.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, este Instituto asignó el número de expediente 04186/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de noviembre  de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que le  fue notificado a las partes el mismo día de admitidos, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones. El diecisiete de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del Ayuntamiento de Tepotzotlán, al que adjuntó la digitalización del oficio JRH*354*2018, emitido por el Jefe de Recursos Humanos, en los términos siguientes:

“…
A través de este medio reciba un cordial saludo y respecto a su oficio N° HAT/UTAIP/2018/469, en el cual solicita porque el director de Obras Publicas a casi un año de entrar en funciones no cuenta con la certificación laboral, al respecto le comento que derivado de la petición no es procedente contestar como lo asevera el solicitante, toda vez que este no es una autoridad para juzgarnos si se tiene o no el certificado de competencia laboral, ya que el motivo por el cual fue separado de su cargo el director fue que no acredito su certificación de competencia laboral, independientemente que si acredita que está en proceso de certificación, sin embargo por tal motivo se nombró a un nuevo director de Obras Publicas como encargado de despacho y como lo postula el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este servidor público tiene seis meses para entregar su certificado de competencia laboral, por lo que en este momento no es posible entregar la copia solicitada.
..”.

d) Vista del Informe Justificado: Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó dar vista del Informe Justificado presentado del Recurso de Revisión 04186/INFOEM/IP/RR/2018, así como de las constancias que lo acompañan, presentadas por el Sujeto Obligado, a la entonces Solicitante, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera. 

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de enero de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo  para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción: El dieciocho de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó, con la negativa de la información solicitada.






Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales se sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió el documento que contiene la información que modifica su respuesta primigenia, misma que es del conocimiento del ahora recurrente.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El particular solicitó al Ayuntamiento de Tepotzotlán el nombramiento y certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México del Director de Obras Públicas, en respuesta, a través del Jefe de Recursos Humanos del Ayuntamiento, la Unidad de Transparencia indicó que el entonces Director de Obra había dejado el cargo pero en aras de la máxima publicidad, se envió anexo el nombramiento del Director en mención, además se indicó que la certificación solicitada se encontraba en trámite ante el Instituto competente. 

Al respecto, la Recurrente se inconformó por la respuesta otorgada por el Sujeto Obligando, bajo el argumento siguiente:

1. El Director de Obras Públicas estuvo un año en el cargo sin contar la certificación necesaria, documento que debió ser entregado dentro de los seis meses posteriores a su nombramiento. 
2. Independientemente de los cambios internos, solicitó la copia del certificado de competencia que quien se encuentre actualmente en el cargo de Director de Obras Públicas.
 
Bajo lo expuesto, se actualiza la procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, ya que, en la solicitud se requirió el nombramiento y certificado de competencia laboral del actual Director de Obras Públicas y sólo se otorgó el nombramiento del Director anterior e indicó que la certificación se encuentra en trámite. Es de destacar que se realizó la precisión de que dicho servidor público había dejado el cargo. Por su parte el Recurrente se inconformó por la falta de entrega del certificado emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México, de quien ocupe actualmente el cargo.
En las manifestaciones enviadas por el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, amplió su respuesta primigenia, en la que el  Jefe de Recursos Humanos manifestó respecto a los agravios del Recurrente, lo siguiente:

· Que en relación a lo expuesto en el primer punto, no le es procedente contestar, toda vez que el Recurrente no es una autoridad para juzgar si se tiene o no el certificado. 
· Que dicho acto, fue el motivo por que se separó del cargo al Director de Obras Públicas, al no acreditar la certificación de competencia laboral. 
· Que por tal motivo, fue nombrado un servidor público en calidad de encargado de despacho.
· Que dicho servidor público de conformidad con la normatividad cuenta con seis meses para entregar su certificado de competencia laboral, por lo que al momento no es posible entregarlo ya que se encuentra en dicho periodo. 

Al aportar información adicional al solicitante, fue puesto a la vista de este para que realizará las manifestaciones que en derecho convenga; sin embargo, a la fecha del cierre de instrucción, no se recibieron manifestaciones adicionales por su parte. 

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, tal como lo hizo valer el ahora Recurrente, se limitó a  proporcionar únicamente el nombramiento del Director de Obras Publica del Ayuntamiento anterior, bajo el argumento de que la certificación de competencia se encontraba en trámite; sin embargo, tal como consta en las documentales que integran el expediente, mediante su Informe Justificado, el Sujeto Obligado amplió su respuesta y mediante oficio emitido por el Jefe de Recursos Humanos informó que el Director al que se había hecho mención en la respuesta primigenia había dejado el cargo, justamente por no poder acreditar la certificación necesaria y en su lugar se había nombrado a un nuevo Director como encargado de despecho, quien tiene este seis meses para entregar la certificación de competencia para ocupar el cargo. 

Primeramente, es necesario identificar que conforme a los alegatos de la parte Recurrente, el Sujeto Obligado, vía informe justificado y de las constancias que obran en el presente expediente, indicó que este no es la autoridad competente para juzgarlo respecto al cumplimiento de la certificación de competencia solicitada por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas; a lo que también manifestó si bien se encuentra en trámite, por dicha causa fue cesado del cargo el entonces Director.

Bajo ese orden de ideas, el Criterio 31/10 emitido por el INAI, destaca este Instituto no cuenta con facultades para dudar sobre la veracidad de lo vertido por un Sujeto Obligado, pues no existe facultad alguna en la Ley de la materia que lo faculte para que en vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto; como a continuación se muestra:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Con base en lo expuesto, no le asiste la razón al recurrente en virtud de que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de lo expuesto por el Sujeto Obligado. 

Por lo tanto, el Sujeto Obligado al indicar que la certificación de competencia solicitada se encuentra en trámite y que adicional a lo dicho se ha separado del cargo al entonces Director de Obras Publicas del Ayuntamiento y no es dable ordenar la entrega de dicho documento, si bien porque ha precisado que el mismo no obra en sus archivos, también porque no corresponde con lo solicitado, ya que el Particular requirió la certificación de quien fungiera como Director de Obras Públicas al momento de la presentación de la solicitud (veintiséis de octubre de dos mil dieciocho).  

En efecto, la parte Recurrente, vía Recurso de Revisión  manifestó que independientemente de los cambios internos del Ayuntamiento, solicitó la copia del certificado de competencia del Director de Obras Publicas que en ese momento se encontrara en el cargo; a lo que el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado informó que fue nombrado un nuevo Director de Obras Públicas en calidad de encargado de despacho de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, quien cuenta con un plazo de seis meses para entregar la certificación de competencia laboral, por lo que, por el momento no le es posible entregarla. 

Al respecto, el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México hace mención a las ausencias temporales o definitivas de los Titulares de áreas, el cual indica lo siguiente:

Artículo 41.- Las faltas temporales del presidente municipal, que no excedan de quince días, las cubrirá el secretario del ayuntamiento, como encargado del despacho; las que excedan de este plazo y hasta por 100 días serán cubiertas por un regidor del propio ayuntamiento que se designe por acuerdo del cabildo, a propuesta del presidente municipal, quien fungirá como presidente municipal por ministerio de ley.
…
…
…
Las faltas de los servidores públicos titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que no excedan de quince días naturales, se cubrirán conforme se establezca en el reglamento municipal respectivo, o en su caso, con la designación que realice el servidor público que se deba ausentar. En cualquier caso la designación será con el carácter de encargado del despacho y con la aprobación del presidente municipal.
Las faltas temporales que excedan de quince días naturales pero no de sesenta, serán aprobadas por el ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta del presidente municipal.
Si la falta temporal se convierte en definitiva, se procederá conforme lo dispone el artículo 31 fracción XVII de esta Ley.
Para desempeñarse como encargado de despacho, es necesario reunir los mismos requisitos señalados en el reglamento respectivo para ser titular de las dependencias del ayuntamiento.
Ninguna dependencia o entidad municipal podrá tener un encargado de despacho por un plazo que exceda de sesenta días naturales.

 Conforme a lo expuesto, es importante traer a colación que, ante la ausencia de los Titulares de las áreas, se deben designar encargados de despacho que deberán contar con la aprobación del Presidente Municipal, además dichos encargados para desempeñar su labor deberán reunir los requisitos establecidos.

El artículo 96 Ter, de la Ley en cita, señala los requisitos con los que deberá contar el Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad equivalente:

Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Por tal motivo, el nuevo Director de Obras Públicas nombrado en calidad de Encargado de Despacho deberá de contar con los requisitos que establece el artículo 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, entre el que se incluye la certificación de competencia laboral solicitada por la parte Recurrente. Es importante hacer mención que tal como se mencionó previamente en la normatividad citada, se prevé un plazo de los seis meses posteriores al inicio de funciones para que dicha certificación sea entregada. 

Por lo tanto, conforme a las constancias que integran el expediente, se aprecia que el catorce de noviembre del año dos mil diecisiete, el Presidente Municipal Constitucional de Tepotzotlán por acuerdo del H. Cabildo nombró como Director de Obras Públicas Municipales para el periodo Constitucional 2016-2017 al Arq. Pablo Romero Vázquez, exhortándolo en dicho nombramiento a que previera lo necesario a fin de obtener la Certificación de Competencia Laboral ante el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los siguientes seis meses del inicio de sus funciones; entendiéndose que para el mes de mayo de dos mil dieciocho fenecía el plazo previsto en la Ley para la entrega de dicho documento. 

Ahora bien, en la respuesta primigenia del Sujeto Obligado emitida el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho por el Jefe de Recursos Humanos del Ayuntamiento, se informó que no se contaba con el Certificado de Competencia Laboral del anterior Director de Obras Públicas, ya que dicho documento se encontraba en trámite y que dicho servido público había dejado el cargo. 

En un acto posterior, el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, el seis de noviembre de dos mil dieciocho e igualmente por medio del jefe de Recursos Humanos, amplió su respuesta primigenia e indicó que se había nombrado un nuevo Director de Obras Públicas, con el carácter de Encargado de Despacho; a lo que agregó, la imposibilidad de entregar el certificado en cuestión debido al plazo que refiere el segundo párrafo del artículo 96 Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Bajo este orden de ideas, se aprecia que se nombró otro servidor público, que propiamente no tiene el cargo de Director de Obras Públicas, sólo fue nombrado encargado de despacho, en el mes de noviembre de dos mil dieciocho, el cual de conformidad con la Ley de la materia deberá de entregar la Certificación de Competencia Laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México en los próximos seis meses, lo que da un periodo de entrega hasta mayo de dos mil diecinueve, por lo que se acredita lo expuesto por el Sujeto Obligado mediante el Informe Justificado, motivo por el cual no le es dable ordenar la entrega de la información solicitada por el Recurrente. 

Por lo tanto, como se expuso previamente, este Instituto no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de lo expuesto por el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, así, en virtud de que la entrega de la información realizada en Informe Justificado, deja sin materia el presente Recurso de Revisión, toda vez que el Sujeto Obligado  colmó el derecho al pronunciarse sobre el certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

En este sentido, toda vez que vía Informe Justificado el Sujeto Obligado amplió su respuesta, con la precisión de que, al momento de la solicitud, se tenía designado sólo un Encargado de Despacho en la Dirección de Obras Públicas, quien se encuentra dentro del plazo para entregar su certificado expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, acto que modifica su respuesta inicial, el Recurso de Revisión que nos ocupa queda sin materia.

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 04186/INFOEM/IP/RR/2018, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 04186/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 04186/INFOEM/IP/RR/2018.
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